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CORREO M E R C A N T I L 
r>E ESPAÑA Y SUS INDIAS 

J^J^L 5UEVES II DE OCTUBRE DE 1792. 

Temporal de h, P... • "^^«ICULTURA. 
' ""^' ' f ^^ Scptemrionalcs del Bey no desde 15 ./.• 

E n las Provincias ¿/'/'''•'"'^''•'J^^^^ ^l 3o. 
'"^«ca,y Gaíc ¡a \ rh '^"^^ ̂ ° ' ' ° ' Burgos, Cataluña, Saia-
^'3s ; y éstas u '„ 'P/^P«"mentado nortes fuertes , y Iki-
Avila, Aragón cT.A , ' ' ° ^ ' ' ' ' ' ''̂  '°^ m^jct^. En las de 
'• '^^yLeonta h S u n T ' ^''''^^''^^ ^^°^'^' Segov¡a,Astu-
sementera E n b X V , ':"'P° '^'•''"° V fresco favorable ala 
-o y árido. G e n e r í m e n r h . ' h í ' 5 ' P ^ ' ' ' ' ^ ' " " ' " ' " P " " ' ^'-
ría ; pero se preSrT "n 'l'^^'"'*° ^̂  '̂ t̂3< '̂on es bastante va
lientes de los g r a S ^ / " ^ ' " sementera. Los precios cor-
sido la f a n e g a ' T t r l V f P^^.*^/^P*=°tr¡onal defReyno han 

siguiente: 
Avila... • , ^''^So. Cebada. Centeno. 
Segovia..'.' f ^4 a 34. de 15 ú 20. de ip á 24.. 
S^adalaxara' f ^^ 3^. de 14 20 de 14 á 20.. 
Burgos.. " °^32 42. 1(5. 
/•alladolid.." j ^* 34. d e n 18. de 13422 . . 
Palencia \ ^^ ^o 28. de 13 16.... de ló á 18.. 
Salamanca ^^ ^3 2.?. de 12 .i2.¿ 
Zamora. j ^° ^S- de 18 20 de 18 á 20. 
Toro 5^21 25.Í de 15 i6 de 18 á 19.. 
Soria ^^ 2í 35. de 12 27 de 15 á 26.. 
Leou.. '"' j ^ ^4 32. de 18 19 de 19 á 21.. 
Aragón j ^J =̂ -̂ ^« ^̂ ^ 18 de 21 á 22.. 
Cataluña f ^t f ' ^^ '° *4 de id á 32., 
Asturias.:: t t , ^l' ^^ ^^ ^ 36. 
Galicia.... • / ; 42^ 48. 

: • f̂  32 a 59 ae 22 á 45.. 
Sien. . , ..,,..J^fH'"^ '^ '^' Septiembre, -^n este'revnffl"*" ^^^ número anterior r La Agricultura v.̂  

reyno floreciendo. Se han desquajado , y reducido ¿i va 
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cultivo, de pocos años á esta parte muchos millares de cahi
zadas de (-crreno inculto, que antes solamente arrojaban yer
ba r;ira pasto , y al presente dan granos, y vinos. La utilidad 
es incomparablemente mayor que quando permanecían eria
les ó valdias. Apenas se hallan tierras, y aun trozos de mon
te út i l , que no conozcan la mano laboriosa del labrador. Los 
dueños de ganados se resienten de estas mejoras ^ y quisieran 
volviesen á tomar el horroroso aspecto de prados concegiles 
para mantener sus rebaños. Pero sería por cierto una ley muy 
dura obligar á que los montes , cañadas y valles , que rinden 
vinos , aceytes, garrobas , y otros frutos, volviesen á su mi
serable antiguo estado. El colono levantaría sus clamores á las 
nubes, y el propietario ó dueño territorial movería todos los 
resortes para enervar el partido del ganadero. Es cierto que las 
reses han tomado mayores precios ; pero este perjuicio lo en
cuentran recompensado con ventaja.. 

No se han sabido hasta aquí hermanar bien los intereses 
de la labranza con los del ganadero. El labrador quiere te
ner muchas tierras que cultivar , y el ganadero quiere al mis
mo tiempo mantener sus rebaños , á costa de terrenos dilata
dísimos. No han pensado en valerse de los prados artificiales 
que ha discurrido la industria y la economía. Las colonias de 
Sierra-morena ponen ala vista quan infinitamente mayores ven
tajas son las que produce un terreno cultivado , respecto del 
que solo se dexa para pasto. Efectivamente es una quimera 
política,pretender que haya mucha poblac¡on,en un pais donde 
se mantiene gran copia de ganados en mucho terreno inculto. 

ARTES. 
Segovia 6 de Octubre. 

Es voz general entre los fabricantes de telas de lana de esta 
ciudad, y aun entre los de Bejar , y otros » de que la demasia
da extracción de lanas ha causado en estos últimos años no
table detrimento á sus manufacturas. Una queja de tanta im
portancia , y de la qual pueden resultar considerables perjui
cios á una infinidad de vasallos industriosos, merece un exíi-
men muy prolijo, que no es propia de este papel; pero no po
demos menos de exponer en él con imparcialidad, algunos he
chos sobre esta materia , que aclaran lo fundado á infundado 
de su queja. Nuestros Soberanos legisladores tienen dictadas 
varias providencias para impedir la extracción de nuestras la
nas en perjuicio de las fábricas. Tales son las reales cédulas de 
iB de Noviembre de J779 , la de 11 de Mayo de 1703 , el 
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3* 
Por los ¿atos anfciiores se v ¿ , q u e en los cinco años 

últimos se extraxeron de España i .pgpfóio arrobas la libras 
¿te lana lavada , y 131.^542 arrobas 12 libras de la sucia , que 
corresponden á cada año 297C9'2'2 arrrobas c> libras y 6 onzas 
de la primera , y 26^308 arrobas y a libras de la segunda. 

Este extremo de extracción no se debe estrañar, pues aun
que ins derechos que se pagan en las Aduanas parecen exce
sivos , no son. tanto como los antiguos , supuesto, el mayor 
valor que actualmente tienen las lanas , y el menor que an
tes tenian. 

Nótese , que en el último año de 1791 ha excedido la ex
tracción de la lavada á todos los quatro años anteriores , y 
con especialidad al último de 90 , en 45C641 arrobas y 24 li
bras de la lavada , y 226991 arrobas y 23 libras de la sucia; 
cuyas cantidades extraídas para Inglaterra , Francia , Holan
da y Genova las han tenido de menos nuestras fábricas ,al 
mismo tiempo que se han introducido de estos mismos Rey-
nos por valor de mas 1 ro millones de dichas manufacturas. 

Los Ingleses y Franceses no permiten la extracción de sus 
lanas , cuya resolución concebida en términos tan gene
rales , no les ha causado beneficio á sus rebaños, habién
dose estos disminuido con el menor precio que consiguen 
los ganaderos en sus lanas. Sin embargo ,. ambas naciones pro
curan fomentar esta clase de manufacturas , y su consumo 
interior y exterior hasta lo sumo , para suplir la falta de co 
mercio exterior de sus lanas , y esto, á la verdad , les in
demniza en bastante parte. 

COMERCIO. 
Londres 3 de jígostff.. 

La compañía de las Indias orientales, á mas délos n.<x 
navios que ya tiene empleados en este año , hace construir 
nuevamente otros cinco del porte de 16200 toneladas cada uno, 
y estos serán los mayores que hasta ahora ha ocupado el co
mercio Británico para aquellas distantes regiones. 

La renovación del tratado de comercio con Portugal so
bre basas mas extensas y ventajosas para las dos Naciones" 
comprehendida la Irlanda , es. el objeto que actualmente ocu
pa la atención de los Ministros , y este importante punto se 
realizará quanto antes , habiendo el Conde de Almeyda recibi
do ya sus instrucciones sobre esto del Príncipe del Brasil 

l'ans 28 de Ji.'üo. 
Se ha publicado con esta fecha un Decreto, reformando los 



ara-nccles generales de Aduanas del Reyno , cuyes artículos, 
siendo importantísimos al comercio , se irán anunciando poco 
a poco en este papel, por no molestar con un objeto solo la 
atención de los lectores. 

da^S l í i ^^ -^^ j^ ' " , ^° pagarán derechos algunos de entra-
aunm?.! . • ' ' ' ̂ ^ P^'*' ^''^i^ («^3 ^1 que quiera su origen , y 
ge ? n ? , IM ' ' r ^ ' ' ^^ ^'^•'''"^'' ^ y ^-"8-' '" del extr'an^-
blas V m a i r i ' ° , ' ^ l ^ ' ^ * ' ' "" ^''^^"^ ^ " ' la madera en ta
para ̂ cl^fo de L l ' f b r i c a T í : t " ' ' " ' = ^^'^^i" Y ' ' ' -• '•'"'' 
pescado fro.^^j f'^t'r'cas de lencería : conchas de mar , y el 
h ta Sadín • , ""'' '"^^oducido por tierra desde Haluin 

por n^e„odat :''•• ' ° ' ^ ' ' ' " * " ^ "^'^'''^ ^' «eda presentado 
n o D a ? a n / o T ? ' ?''''' '""'^^'"^ (estando desparejados , y 
r i i r r o s e n i 5 ' ' ' " " ^ = "• íntimamente, las gazetas diarios^ 
} Jibros en idiomas cultos. ( Se continuará). 

Habana lo ¿fe Ĵ Í/Z/O..' Y . nai'aiia l o <7É JIÍIW.. 

memen"r o ^ . ^ V J ^ ' á ? ' ^ ' aquel puerto aseguran unifor
ma de ¿ n ; r o s de S í n ^ ' ' ' ' ' ' ' ' " ' ' ' ' demasiado abasteci-
que halhn llegado " n P V / , 7 ' " ^ ° '^ '* '^° ' ^^8"'"^ " « ^ ' " 
pérdida en 1 venta á . T ' ' ' ° " ' ' ' ^ ' ''•"«" ^^^ ''"frir 
5nc „ . ^ ^ *® ^"s cargamentos , excepto en los ral 
¿os que teman alguna estimación. Iguales noticia? l̂ a re I 
S n í o D o m r / n " " ^f ^^^aluña , de las Islas de Puerto Kcó, 

Cádiz 1 de Ociubre. Siguen las nnf • A ^ Ociubre. 
"es de frutos v e f ' " f ] " ^ ' " " ^ ' " ° an te r io r . - t as introduccio.; 
todo el añn „ , ; j ^7°^de América hechas por este puerto en 

valuadas e^ T t ^ ^ . T ' ' " " ^ ' í '• f ' ^ ^^^ '^^^ ^ ' ' ^ " ^ ' 
6 hilado 1 ¿ O V I R P VK ' " ' " •, '^.'' '^''" " " P'P'* ' y ''^" ^"* 
grana 'x-xpVfl.^ ' ^ " ' ' • ^•aiusdas en 2. bajf 322 reales: 
«cueros de Tí,, ^ arrobas, valuadas en ^9. 9 7 5 ^ 1 2 reales: 
reales i / r " ? ^ y ' " ^ ^ 4 8 6 C 3 6 4 ' valuados en 21,37";C^60 
pieles ^^r> ' -^ ' '"^3 , valuados en 2. 66AÍ\%O reales: 
«Jípales artion^ ? ' ^ ' ' ^ " '• "^^^'939 reales ; y sus prin-
de venado ' " ' • " " ' '^'^^' ^' ^^^'^^^ " ^ ^ ^ ' Y ^5^501 

realeS!"'^^^ ^ ^ '̂̂ '̂''̂  ^̂  ¡ntroduxo por valor de 509,3588060 

2 azúcar vinieron 6928278 arrobas ¿- , valuadas en 



34 o ,. 
27.6916140 reales : arroz 79C834 arrobas , valuadas en 
2. 395^020 reales : cacao de Caracas 4. 7ioC(583 ¿ libras, 
valuadas en 30. 1480373 reales: id. guayaquil 1.7Ó0G13ÍJ 
libras, valuadas en 8. SooCópo re;iles : café 174^049 libras, 
valuadas en 696G196 reales. 

Palos de tinte se introduxeron 44F007 quintales , valua
dos en 1. 750S020 reales : pimienta de Tabasco 93581Ó4 li
bras , valuadas en 2. 8059492 reales ; diferentes drogas por 
valor de 6. 475Si06 reales, siendo sus principales artículos 
290688 libras de bálsamo y 509C114 libras de cascarilla : co
bre en barras 13S509 quintales , valuados en 2. 7016800 
reales : lana de Vicuña 1^594 arrobas , valuadas en 
í. 1336409 reales ; todas estas partidas agregadas con otras 
de corta consideración , componen un total de 717.4498944 
reales , inclusos algunos géneros traídos del Asia por la 
compañía de Filipinas. (5¿ continuará). 

Los precios corrientes de géneros y demás comestibles en 
esta plaza hoy dia de la fecha, son los siguientes.rGrana fina I.1 
arroba de 58 á 72 ducados: granula id. de 15 á 20 id.: polvo 
de grana id. de 10 á 15 id. : grana silvestre id. de 60 á 64 
reales de plata : azúcar blanca id. de 48 á 54 id. : dicha ter
ciada id. de 42 á 48 id. : añil flor la libra id. de 27 á 29 id. 
dicho sobresaliente de 24 á 26 id. : dicho corte de 19 á 22 id. 
dicho de Caracas de 18 á 23 id.: zarzaparrilla de honduras de 
á 10 pesos : dicha de Veracruz y la costa , de 4 á 1; id. : pi
mienta de Tabasco de 15 á 16 quartos : lana de Vicuña del 
Perú á 22 reales libra : dicha de Buenos Ayres á 12 ¡d.: cas
carilla de 4 á 14 id.: carey á 26 id. : baynillas , el millar de 
10 á 60 pesos: cacao Caracas la fanega á 41 : id. dicho Gua
yaquil de 27 á 28 : id. jalapa el quintal de 27 á 28 pesos : co
bre del Perú id. á 23 id.: estaño id. á 23 id.: algodón en lim
pio id. de 26 á 4Ó id. : dicho sin limpiar id. de 8^ á 9 ¡d, 
palo de campeche id. á 2 id.: dicho brasilete id. de 5 á 7 id. 
dicho moralcte id. á 2 id. : cueros de Buenos-ayres , las 3c 
libras de 38 á 52 reales de plata : dicho de la Habana y Car
tagena , la libra de 17^18 quartos, 
Jíca/ Ordaí de S. M. expedida por el Ministerio de Hacienda. 

Con fecha de 27 de Junio último ha resuelto S. M. por 
punto general, iique para fomento de las canteras de már-
iMucles y jaspes del Reyno , se exijan en lo sucesivo á los 
vque se introduücaa de fuera , dobles derechos que los que 
'-pagaban hasta aqui, en esta forma : Los jaspes y mármoles 



ven bruto ó sin labrar , cada qunrta quadrada 6 cúvica de-
v^cra ciento vente maravedís : Jos jaspes y mármoles labra-
'•aos cada p i - a el treinta por ciento de su estimación : las 
V esas o tab.oros de mármol, alabastro , ó ¡aspe , hasta una 

tercia en quadro , cada ciento , dos mil quarenta maravc-

w r; Z'" " " í ' ' ' ^f^' ""'' ^' ""^ t'^'-^i^ ' hasta media 
vvedís v̂ Î' >'''' 'i-'^? ' ' ' " ' ° ^ ^"^*^-" "-'il y ochenta mara-
"dnco oll'L ^'f''' ^''^' ""'' ^' "^^^'^ ^^^3 ^ hasta 

FmrlT.lT/^r ' "^^ ^''^"^"' 8C.70 maravedis.cc 

BAEcm)kr í)eíd:Tu d̂  r r^: 'f'"'^í- • 
clusivp K,̂ „ „ ^ j "'^^ *̂ .s de Septiembre hasta e IT in-

toRico I ? A^ ^^'''' ' procedente de la Haban y Puer-
f tinte , y 3 . on , , n - Í Z t Í X l c Z ^ 0 " o f ^ n e í ^ ^ 
fnd a ? v condu ' " ? ' ^̂ '̂̂ ^̂  ^̂  «esoludo; Jde ¿ í r t g^na d^ indias, y conduce 22^902 pesos fuertes y 11 reales con ' cn 
u L \ f ' ; ' T : ' ' "••^^^^' ' ' ' ^ - b - de'algodon ooq¿in-
v o^ i h " " \ T''- ' ! " ' ' ^ ^ ^ ° ^̂  Santo Christo del C . 
cond^cL I Carmelita, procedentes de Vera Cruz, y 
r o b a s ^ r ^ " ^ ' ' ' pesos fuertes, y u reales cn plata, 4 2 7 7 ; / 
roba T "-V"""' ^^411 arrobas pimienta de Tabasco , 181 ar
lo y o?ror.'Í ' ^^^0í7f arrobas de algodón , 767 cueros af pe-
tía nues í r . ^^ - ' " ' =,el^,^'-g3"tin la Divina Pastora, y la S.e-
conducenoír"°' '^ ^^^ ^ ' ™ ' ' " ' procedentes de la Habana , y 
''^úcar, 000 c n í P " ? ' y"**"' ^" ^''^ y P̂ ='*'̂  ^ ^^449 arrobas de 

Ha^ ŝ ahdo deT m ^ ° ^ " ' ' ' " ' géneros. 
tía Ja Candelíri. , P''^'"*" P=""̂  ""^ ^^ '̂ '̂ '"̂ ^ ^'""^ la sac
ia nominada e T i ; ^ ' P^^l^^^f^" »i^go, y para Puerto Rico 
ducen de a l . / f""'̂ '"" ̂ ' -"""^ = 1̂ ^ ¿os primeras con-
52 docena. S r . ^ ^ '" 'y"" ^ '«^° '"""^^^ ^^ P^P^l blanco, 
35e82i J,P ''^'°';?b''e'"OS , 86G303 varas de cotones pintados, 
don i c T '°!-u ^^3 docenas de pares de medias de algo-
varas de ^ ^^j " ^ ^^ ^^^^ ^^^'^^^ y manufacturada , 3^633 
iPiC'» t^'^'dos de lana , 56040 arrobas de aguardiente , ' y 
cabod/'^'^" , "^'"° t into; y de géneros extrangcros uñ 
cera c ' ¡ Í ' " ^ ^ ' ^ ^ ' y ^^^^95 varas de texidos de lana; y la ter-
76^ dn " / ^ ^^"""'^ "^^ ' ' ' "^ '" ^^^^7^ P^'"" de zapatos, 
de enca'̂ ^" '̂̂  u '^""^'hrcros , 6 piezas de paño , 13^963 varas 

de cotones M ^ ^ r í ^ " ^ ' " ' ' ' ' / ' ' ' ' " " ' ' P'"*"^°' ' ''"^39 ••unes Id. 621 libras de seda texida , y del extrangero ' 



I í cabos de quincalla , aoo docenas do vasos de cristal , y 
141 854 varas de lienzos con otros efectos. 

Cartac¡cna. 
Desde el 10 de Septiembre hasta el i<5 entraron el bergnn-

tin Sueco la Estrella del Norte , procedente de Suocia v.on 
tablazón y fierro : el Ingles Alert , procedente de_ Inglaterra 
con fardos , y el paquebot Holandés , la Santa Catalina, de C\i-
nova con madera y cáñamo^ 

Madrid 8 de Octubn 

Cambios. 

París 
Amsterdam...95 i ( 

kl ' 
Londres 37.,! 
Genova 23.. 5. 
Cádiz...^. por..ioo 

á.J''- prefixos 
Barcelona....! por 

100 á vista 
Vales reales 1 por 

100 beneficio.... 
Id. del canal ¿ por 

loo id 

J-....95Í.-
37-1-

Cádiz 1 deOct. 
. . . l i ó 

Ghi. 17 de Si'f. 
154-
86i 

47á 

I Lisboa..540. 1 <545 á 3 meses. 
Madrid.. 30 ) 
días á Ja par. (̂ «544 a 3 meses. 

Libros. 

MADRID-Reflexiones de un Filósofo christiano sobre la 
humanidad del siglo ilustrado : dedicadas á sus decantadores 
por ÜL J. C. en octavo. Se hallará á la rústica en la librería de 
Escribano. Su precio 4 reales. 

Sepulcro de las delicias del mundo, escrito en Francés por 
Mr. Juan Puget de la Serré : traducido por el Br. Don Nico
lás Antonio Heredero y Mayoral: se hallará en casa de Escri
bano , frente á la Imprenta real, á la rústica á 7 reales. 

Vida de San Juan el Limqsnero, Patriarca de Alexandría, 
por el venerable Obispo de Osma Don Juan de Palafox : se 
vende en dicha librería , á 9 reales á la rústica, y 10 en pcr-
gamiao. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
Se halLirá en Madrid en la Librería de Escribano , calle de las Car

retas , y en la misma se admiten subscripciones. 


